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1. En su resolución 49/143, de 23 de diciembre de 1994, la Asamblea General
decidió crear un grupo de trabajo de alto nivel y de composición abierta bajo la
presidencia del Presidente de la Asamblea General con el concurso de dos
vicepresidentes, encargado de examinar nuevas medidas encaminadas a garantizar
una base financiera sólida y viable a la Organización. En la misma resolución,
la Asamblea pidió al grupo de trabajo de alto nivel que le presentara, por
conducto de la Quinta Comisión, un informe sobre los progresos alcanzados en sus
trabajos que hubiesen sido objeto del acuerdo más amplio posible, para su examen
antes del fin de su cuadragésimo noveno período de sesiones.

2. En su 68ª sesión, celebrada el 12 de septiembre de 1995, la Comisión
examinó el informe del Grupo de Trabajo de alto nivel y composición abierta
encargado de examinar la situación financiera de las Naciones Unidas 1. Las
observaciones formuladas en el curso del examen del informe por parte de la
Comisión están recogidas en el acta resumida pertinente (A/C.5/49/SR.68).

3. En la misma sesión, a propuesta del Presidente y al no haber objeciones, la
Comisión tomó nota del informe del Grupo de Trabajo de alto nivel y composición
abierta de la Asamblea General encargado de examinar la situación financiera de
las Naciones Unidas y decidió transmitir dicho informe a la Asamblea General en
la reanudación de su cuadragésimo noveno período de sesiones para la adopción de
medidas.

-----

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo noveno
período de sesiones, Suplemento No. 43 (A/49/43).


